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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESRON:5 >. / 

' DAD LEMITADA/ INDUSTRIAL VALANGO C. LIDA.- En la citan - 
  

de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 
  

ávl Fenador, a les veintitrés días del mes de Abril de Hil 

  

npvecientes ochenta y sicte; ante mí, doctor Carlos Sui énos 
  

volásques; Abogado y Notario Público de este Cantáa, comparo 
  

con per sus prepios derechos de una parte les señores cota 
  

ten Orlando Valverde Salguero; casado, Ingeniero Industrials 
  

Litas Vashington Andrade Días; Ingeniero Eléctrico; y, Javiar 

  

Gurique Gensaga Tama; casado Abogado, siende todos doo COtpa 
  

rocientes, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y ro- 

  

sidentes en esta ciudad, hábiles y capaces para ebligaroy y 
  

contratar a quienes de canecerles dey fo; bien instrutcos sw»xal 

  

«2 ebjeto y resultados de esta escritura a la que precadon 

  

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me ¡0oBon- 
  

taren la mimita siguientes SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
  

«e
 

a 

m
o
 
A
a
 

scrituras Públicas a eu cargo, sírvase suterisar une de Comp 
  

titución de Compatifas de Responsabilidad Limitada, que colo- 

  

brames al tenor de las cláusulas siguientes y PRIMERA :Taturvig 
  

non el etergemiento de la presento Escritura Pública, por 

  

sue preples derechos los señores; VYaahingten Orlando Valvorde 
  

s5alguero, Elías Vashingten Andrade Días; y Javier Enrique 342 
  

saga Tema, todes de nacionalidad ecuatollana, de estaco civij 

  

casados, de profesión Ingeniero Industrial, Ingeniero 1Í0t41 
  

so y Abegado, respectivamente y cen deminilio en da ciriial 

  

de Guayaquíl,.- SEGUNDA: Les cenpsrecientes manifestamos por 
      la presento muestra veluntad de fundar una Compañía do Roo + 
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“| el siguiente artículo.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La 
Ci 

4 

ponsabilidad Limitada, bajo la denominación objetiva de AGRO- 

INDUSTRIAL VALANGO C.LTDA. Para cuyo efecto unimos nuestros 
  

capitales, para emprender en operaciones mercantiles a fin 
  

de participar de las utilidades que de las mismas resultaron. 
  

TERCERA: La Sociedad en formación se regirá por las disposi- 
  

ciones de la Ley de Compañiífas, el Código de Comercio y los 
  

Siguientes Estatutos Sociales. Estatutos Sociales de la Com 
  

paña AGRO-INDUSTRIAL VALANGO C.LTDA.- ARTICULO PRIMERO: Con 
  

la denominación objetiva de AGRO- INDUSTRIAL VALANGO C.LTDA, 
    se constituye una Segiedad de 

  

  

nacionalidad ecuatoriana, cuyo objeto social se expresa en 
  

mu 

  

Compañifa tendrá por objete dedicarse a la Instalación, Mon- 
  

taje y aceplamiento de sistemas de riego agrícola y todo ti- 

po de ensamblaje de equipos y maquinarias que guarden rela - 
  

ción con los mismos; prestar servicio de asesoramiento y man 
  

tenimiento, declarando expresamente que no tendrá caliáad de 
  

Compañía centultera; dedicarse a la importación, exportación, 
  

£ 
E E 

| compra, distribución y come: 
4 

  

rias, accesorios, implementos, repuestos, herramientas y, en 
  

general tedo lo considerado esencial para la instalación de   

sistemas de riego agrícola. La importación o compra en el 
  

mercado nacional y venta de artícuios de ferretería, aluminio 

plástico     

Cempra en el mercado nacional y venta de materiales de cons 
  

trucción para edificios en general, las actividades comercia 
En   

los relacienadas con la representación y comisión de dichos 
      ¡artículos, En general podrá cejebrar tods 
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Socies petrá extinguirss e ampliareo este plaso y aún podrá 
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£cho participaciones sociales de un mil sucres cada une y la 

| pagado en dinero en e fe c t il v:oel edacuenta por cien. 
A A A RD RR   

  

te del valer de cada una de ellas; el socio inmgeniero Eléctri 

  

  

  

ciento del valor de ella. Estos valores han sido desposita- 
    cuenta 

  

¡ Banco local a nembre de la Compañía en formación, conformo 
  

| aparece er o bancar e se ac A ser pro 

tocolizado con la Escittura, El saldo del capital social se 
  

rá pagade en dinero en efectivo, en un plaso no mayor de do» 
  

  

    

  

3 

1 

| do Socios ds la máxima autoridad en el Gobierno de la Compa- 
  

ififa, Se reunirá ordinariamente por lo menos una vez cada -— 

añio dentro de los tres meses posteriores a la finalización - 
  

dol ejercicio econémico de la Compañía y extraerdinariame..: : 
  

    

  

  

| en ¡ráímera convocatoria deberá concurrir el número de socio   ¡ que runrosente más de la mitad del tal secial, En sep: 
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da Genvecatoria se rounirá con el mímero de socios prosentes   

debiéndose advertir en la cenvocatoria que se haga. Las re- 
  

¡soluciones we adeptarán por mayoría de votos de los socias - 

  

tenciones se sumarán a ja mayoría.- ARTICULO SEPTIMO: La Jun 

ta General de Socios.- Ordinaria y Extraordinaria sorá convo 
  

cada por el Gerente cen ocho días de anticipación, por lo me- 

hos, del día fijado para la reunión mediante citación perso- 

nal a cada socio que deberá firmar la convocatoria que se 

  

  

  

formiaré en un libro de convocatorias que para tal efecte 

llevará el Gerente bajo su responsabilidad. Los socios cen- 

  

  

  

  

  

embargo, se entendorá comvecada y podrá constitulrso válida- 
  

mente en cualquier tiempo y en cuajqujer Jugsr,  dentre del 

territorio uacional siempre que esté presents todo el capi - 
  

tal social y que los asistentes acepten per unanimidad la_qe- 

  

TICULO OCTAVO: Son atribuciones de la Junta Genorcl de Seciom 
  

las que asigna la Loy de Cempañías en su artículo respectivo 
  

y en ella sólo podrá tratarse asuntes puntualizados en la 
  

  

Preside» y actuará como Secretario el Gerenta, funcionarios 
  

estos que serán ejegidos per ja Junta Jegeryaj de Socios per 

períodos de cinco añies y podrán ser indefinidamento reelegj |     
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us socios de la Compañía. ARTICULO NOVENO: A más de prení- 
  

dir la Junta € 

rente un tedes los casós de falta « susencia de este y en - 

    

  

tal caso obrará con las atribuciones del subregado.  Vejarí 

  

  

  

  

    

      

  

¡des para su heneficio y financiamiente. De un medo general 

¡outá obligado a ebrer con el cuídado que exige una aíministre 

¡ción mercantil ordinaria y prudente. LO corresponde encargaz 

  

  

  

se de la liquídación de la Compañía en los canos de disela-   
    
  

 



10 

tl 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

27 

  

Loy de Compañifaz, Con este fin la Junta General de socios - 
  

  

o mo, que podrá ser roslegícds indefinidamente .- ARTICULO DB- 
  

CIMO SEGUNDO: Amualmente de las utilidades líquidas y reals- 
  

sadas se temaráó un cínos por ciente para fermar el fondo de 
  

| reserva legal hasta que éste aleanee per le menos el veinte 

peor ciento del capital social. La Junta General de Secios: 
  

puedo seerdar 2- fermación de una reserva señinlando s1 por- 
  

centajo de beneficios que se destinará para fermrilo luego 
  

de haberse deducido el percentaje anterier.- ARTICULO DECIMO 
  

TERCERO: R1 reparto de utilidades entre los socios, so hará 
  

a prerrata de la participación total pagada.- ARTICHLO DECI 
  

|_NO CUARTO: En tollo lo no provisto en está Estatuto so oenteg 

áerá incorperedo en su función supletoria las dispori 

  

  

de la Loy de Compañifas.- CUARTA: Otergada la escritura e ins 

crite el contrato de censtitución de la Cempefiía que por e8- 
  

to instrumento se ferma, los socios fundadores sin necesi- 
  

  

  

   

             
q y H h Ñ E y É e A Me 

1 dor € É IS E 3 O O Ye QU Tesi dl AAA 

de estilo para la cempleota validos y perfocciom6miento de 
  

  

víer Gensaga Tama ostá suterisado para selicitar su aproba» 
  

e la tiva ripoiéón. firmado Abogado Javier - 

Gensaga Tema, Registro Número tres mil setecientos veintá- 

  

  

cinco.” Ouayas.- So deja agregado formando porte intogrante 
    
  

  
  

eligirá cada año un Comisario Principal y otre suplerte,secid 
r
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gración de capital de la Compañía y los certificados de mo 

  

il, iefdn que los fue esta escritura de prina pío a Zín por 
  

mí el Netario en alta vos a los storgantes, estes se ratifi- 

LEER bad da noto conmigo 02 Notario de todo lo cual 

doy fer (£izmado ) 1 legible.-(C.1.No.0904238656.C.T.No.098880 . 

  

    
Cert. de Vot.Kwonerado) Elias Andrade. (C.1.No.0904066180.Ck.Wa. 

40650.Cert. de Vot.Wo,003-086) Javier Gobzaga. (C.I.no.0904932- 

        
753.C.T.N0.31361.Cert. de Vto,No.097-254)Doctor Carlos Quiñónez 

t 

Velásquez. Notario Público.-REPUBLICA DEL ECUADOR.Ministeris del 

  

    
Finanzas. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO. Jefalira de Recau- . 

daciones, 004552.D3tos de identificación del solicitante.ombaje Pm. 

o R_zón Social.Washington Orlando Valverde Salguero .Wacionalidad 

Ecuatoriana. Idmmtidad No.09-04238656.Tributaría 098880.L.Mililtar 

  

  

  

  

' 38870 P.Vot.3118.Domácilio del, solicitante Provincia Guáyas,Cil- 

dad Guayaquil.CAlle Alborada l0etapa,Minz.401. villa 17.motivo 

de la solicitud Viaje. Wombramiento. Licitación o Concurso Of. 

      
    O£Ios. Constitución de Compañías. (firma)Ilegible.Lugar y fecha 

10 de Abril de 1987.La Jefatura Provincial de Recaudaciones de 

  

a
 

R
N
 

  

a Previo ánforme del Jefe de Cartera, custodio los valores y bajo a, 

su responsabilidad. CERTIFICA: Que, revisados los archivos de “ 

' tulos de cróditos pendientes de cobro de esta Jefatura, el so” 

' lácitante no consta como deudor al Fisco.. en ssta Provincia.kK BTE 

  

  

  

    
: CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS SIN BORRONES O ENMENDADU- 

RAS. Revisado por. Fanny Zufiiga. Pedro Torres. Jefara Provincihi. 

  

  

_de Recaudaciones del Guayas. Asistente Administrativo. Econ mat 

: _ nuez A. Jara Delgado. Jefe de Racaudaciones encargado. (£irmado). 

  

  

 Hegible.- (hay dos sellos) REPUBLICA DEL ECUADOR. (Hay un splo) 
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Ministerio de Finanzas y Crédito Público, CERTIFÍCADO DE NO 
ADEUDAR AL FISCO. Jefatura de Recaudaciones. 004551. Datos 
  

identificación del solicitante. Wombre o Razón Social, Javiey 

Enxique Gonzaga Tanga, Nacionalidad Ecuatoriana. Cedula No.09- 
  

04932753. Tributaria Wo.31361. L, Militar. C. Votación 097-234. 
  

Domicilio del solicitante Provincia Guayas. Ciudad Guayaquíl . 
  

Calle Machala Wo.526. Motivo de la solicitud viaje nombramien] 
to Licitación o Concurso Of. Otros Constitución de Compañías. 
  

(fizma solicitante) Javier Gonzaga. Lugar y fecha de _presen- 
  

tación. a diez de Abríl de 1987. Revisado por. Fanny Zuñiga A. 
  

Asistente Prov. Recaud,. Guayas. La Jefatura Provincial de Re- 
  

caudaciones de previo informe del jefe de cartera, custodio 
  

los valores exigibles y bajo su responsabilidad, CERTIFICASOub 

revisados los archivos de títulos de crédttes pendientes de 
  

cobro en esta Jefatura, el solicitante no constacoma deudor 
  

el Fisco en esta Provincia. RSTR CERTIFICADO ES VALIDO POR 
  

QUINCE DIAS SIW BORRONES O EWNNENDADURAS. Jefatura Provincial 
  

de Recaudaciones del Guayas. Econ. Manuel A. Jara Delgado.Jeté 

de Recaudaciones del Guayas. (Hay dos selles).-.-. REPUBLICA 
  

DEL ECUADOR. Ministerio de Finanzas y Crédito Mblico. JEFATURA 
  

DE RECAUDACIONES. DE .. CERTIFICADO DE WO ADEUDAR AL FISCO. 004 
  

4553. Datos de identificación del solicitante. Wembre O razón 
  

social. Elías Washington Andrade Dias. Wacionalidad. Ecuatoria- 
  

na. Godula identidad No.0904066180. Ced. Tributaria No.40650. 
  

L, Militar Wo.57989. Cert. de Vot., Yo.033-086. Domácilio del 
  

solicitante. Provincia Guayas. Ciudad Guayaquil. Calle Albora- 

da l0a. Etapa. Man.S503 villa. 6. Motivo de la solícitud. Viaje 
      nombramiento. Licitación o Concurso de Of. Otros. Constitución 

  

» . 
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de Compañías. (firma del solicitante) Elias Andrade D, Lugar 

y fecha de presentación. 

  

  

Jefatura Provincial de Recaudaciones de previo informe del 
  

Jefe de Cartera, custodio los valores exigibles y bajo su reg 
  

ponsabilidad. CERTIFICA: Que , revisados los archivos de tíÍ- 
  

tulos de créditos pendientes de cobro en esta Jefatura, el sq 
  

licitante no consta como deudor al fisco en esta Provincia. 
  

Revisado por Felicidad Reyes D. Asistente Administrativo.- 
  

ESTE CERTIFICADO ' ES VALIDO POR QUINCE DIAS SIN BORRONES O 

ENMENDADURAS. Jefatura de Recaudaciones del Guayas. Econ. Ma- 
  

nuel A. Jara Delgado. Jefe de Recaudaciones Encargado. (£)1- 
  

legible. (Hay dos sellos).-..-.BANCO INDUSTRIAL Y COMERCIAL. 
  

Guayaquil- Ecuador. Guayaquil, Abril 23 de 1987. Ciudad, te- 
  

cha. Certi:iícamos que hemos recibido los siguientes aportes 
    

en numeración para depositar en la cuenta de integración de 
  

A
 

G
A
 

Capital de la Compañía Agro 1 dustrial Valengo C. Ltda. Abier 
  

ta en nuestros libros. Accionistas INg. W,shington Valverde 
  

Salguero - VAlor depositado 3/.349.000,00 Ing. Elias Was- 
  

hington Andrade Díaz. 5/.500,00 Abg. Javier Gonzaga Tama 
  

S/.500,00 Suman 5/.350.000,00 En consecuencia el total de 
  

la aportación es de trescientos cincuenta míl 00/loo sueres 
  

Suma que sexá devuelta una vez constituída la Compañía a los 
  

Muinistradores que hubieren sido designados por esta después 
  

que la Superintendencia de Compañías nos commique que la an- 
  

tes mencionada Compañías se encuentra debidamente constituida 
  

y previa entrega a nosotros del nombramiento del Administrador 

con la correspondiente constancia de su inscripción es decir 
    a la vista de estos documentos. Washington Quifiónez M. Sub-   
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gerente de Operaciones. (1) Ilegible.- WoM/lar. Pichincha 335 
  

Telex. 3199 BICEC-ED- Enaendado: En dinero en e. ectivo-tfa- 5 
  

? 

> - 
go   

Intrelíneas: AGRO- y firmaron; var 
  

/ os P
R
 

A o 

. 1 

“a - A 

K 

o 
AS 

  

4 

/ 

7 

y 

os 

AAA Qu 
+ os . a + 
  

Se otorgó anta mí, en ié de wW/ contádel est 
  

  

ta CUARTA COPIA, sellada y tirmada el m5 dla Vaj) 
: — y? 

a
)
 

  

su -otorgamiento.- a 
ES py vv FL 

  

E DGIE 7 Y NE so Ps 
e pao 50? q 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

DADA, O: > 
. - CS « - y . 
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lución número 37» 2-2 -l- 

  

      02397, dictada el Y de Julio de 1.987, per la Intendente-de Compa
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fas Encargada, fue inscrita esta escritura píblica, la misma que con_. 
  

tiene el contrato de CONSTITUCION de la compañía denominada '' sul - 
  

INDÁSTidLaLl VALANGO Co LIDA" ay de fojas 15.630 a 152.651, násero - ; 
  

q 

  

E 4 

1.200 del Registro lercantil, líbro de Industriales y anotada bajo cs 
  

nímero 9.842 del Repertorio.” Unayaquil, veinte y des de Jhalio de ay) 
  

f, 

_ Negistrador Mercantil.- FA 

_Certificoldigue con fecha de hoy, fue archivada una copja au 2 

siste” 51 Pepo A 
OLLA 

  

    

- 
| 7 7] 
| 

  

  

tóntica de esta escritura píblica, en cumplimiento del Decreto PRE / 
  

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repíblíca, 
  

  

publicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de ngvaró fe 1.97%- dua_ 

_yaquíl, veinte y dos de Julio de mil novecientos Jogtíónta y slete.- 11 
  

  

     o 

ES 

R ANDRADE 
té 6 14 

  

  

¡E ECIOR MIGUEL ALC       
  

_Certifico? que con fecha de hoy, se ha archivado el Certiricado: 

_ de afiliación a la Címara de Industrias de W4uayaquil.+ Guayaquil, veinte y 
  

) 
y dos de Julio de ail novecientos ocherfta y siete.» l Registrado: sor_ 

> O TT, 
cantil.- HALA MLS 

7 == 7 o só 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE — i 
£ E CTA LAartán Cuayaqu 

: E 

  

Certifico ss: ue de conformidad con lo dispuesto en el Artícuio 
  

33 del Código de Comercio, con fecha de hoya y dedo el másero Zi, 18. 

ha fijado y se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este 

  

Despacho . un extracto de la presente escritura píblica.» Guayaquil, red 

te y dos de Julio de mil novecientos oonbríén y siete.» El ES 
a 

E Mercantil. TARRO > 

“AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR A 
Reistracior A Pr sr el syed C.artáo 

  

     

  

    

  

 


